
GUSTAVO ALBERTO AROCENA

Ataques

a la

integridad sexual

Bien jurfdico. Abusos sexuales. Corrupción. Prostitución

Rufianerfa. Pornograffa. Exhibiciones obscenas

Sustracción o retención con fines sexuales

Perseguibilidad. Avenimiento. Complicidad. Probation

Prólogo de

EUGENIO RAÚL ZAFFARONI

aDDD
EDITORlAL ASTREA

CIUDAD DE BUENOS AIRES - BOGOTÁ O.e.

2 012



XII PRÓLOGO

lesión a un bien jurídico -como lo entiende el autor a

lo largo de toda la investigación, y en lo que coincidi

mos plenamente- no puede fundarse la punibilidad en

la pura violación de un deber jurídico sin afectación de

ningún bien.

La esencia del delito como violación de deber es

una posición que -aunque lo disimule de cualquier ma

nera- lleva a la etización radical del derecho penal

y, consiguientemente, al opacamiento -subestimación

o desaparición- del concepto de bien jurídico, que por

cierto no es la posición sostenida por el autor en el

resto de la investigación, en perfecta consonancia con

la dispuesto en el arto 19 de nuestra Constitución.

Por lo demás, insisto en la importancia y calidad

del presente trabajo y en la consecuente valoración del

esfuerzo realizado por GUSTAVO A. AROCENA afrontando

tan difícil empresa.

E. RAÚL ZAFFARONI

Profesor Emérito

Universidad de Buenos Aires
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INTRODUCCIÓN

S 1. CONSIDERACIONES GENERALES

La actual regulación de. los delitos sexuales conteni

da en el Código Penal de la Nación Argentina fue intro

ducida por la ley 25.087, de 1999, que sustituyó las dis

posiciones que traía el Código de 1921 acerca de esta

materia.

Estas infracciones se encuentran prevístas en el Tí

tulo 111 del Libro Segundo del digesto mencionado.

Por evídentes defectos técnicos de la citada ley, di

cho título del Código ha quedado compuesto de cuatro

capítulos que carecen de rúbrica y que comienzan a

partir del Capítulo 11.

En primer lugar, la ley 25.087 derogó las denomi

naciones de los capítulos 11 a V de este Título, sin

sustituirlas por otras, con lo cual dio nacimiento. a los

cuatro únicos apartados del Código Penal privados de

epígrafe.

En segundo término, el legislador omitió reorgani

zar estos capítulos, adelantando sus respectivas nume

raciones, de modo tal de dotar de contenido el Capítu

lo 1, que había sido derogado (con su pertinente rótulo

-"Adulterio"- y la norma que lo integraba -el arto i 18-)

por la ley 24.453, de 1995.

l. Arocena, Integridad sexual.


